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RESOLUCIÓN OCAS-SO-05072016-N
o
24 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Son deberes 
primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador; establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador; señala: “La educación responderá 
al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el 
acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna (…); La educación 
pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive.” 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.”; 
 
Que el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global.”; 
 
Que, el artículo  353 de la Constitución de la República del Ecuador: señala: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución 
(…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. (…)”; 
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Que, el artículo 84 de la LOES, establece: "Requisitos para aprobación de cursos y carreras.- Los 
requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, 
constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y 
demás normas que rigen al Sistema de Educación Superior. (…)”; 
 
Que, el artículo 107 de la misma Ley, señala: “Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la 
planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico 
y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior 
articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y 
diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, 
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales: a la vinculación 
con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales 
de ciencia y tecnología. 
 
Que, el artículo 67 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Registro de los títulos 
nacionales.- Las instituciones de educación superior remitirán a la Secretaría de Educación               
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), la nómina de los graduados y las 
especificaciones de sus títulos, bajo la responsabilidad directa de la máxima autoridad ejecutiva de 
las mismas. (…)”; 
 
Que, la Disposición General Tercera del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Aquellos 
estudiantes que no hayan culminado y aprobado la opción de titulación escogida en el período 
académico de culminación de estudios (es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en todas 
las actividades académicas que requiera aprobar para concluir su carrera o programa), lo podrán 
desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equivalente a 2 períodos académicos ordinarios, 
para lo cual, deberán solicitar a la autoridad académica pertinente la correspondiente prórroga, el 
primer periodo adicional no requerirá de pago por concepto de matrícula o arancel, ni valor similar. De 
hacer uso del segundo periodo requerirá de pago por concepto de matrícula o arancel.”; 
 
Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Cuando el 
estudiante haya cumplido y aprobado la totalidad del plan de estudios excepto la opción de titulación 
escogida dentro del plazo establecido en la Disposición General Tercera, y hayan transcurrido hasta 
10 años, contados a partir del último período académico de la respectiva carrera o programa, deberá 
matricularse y tomar los cursos, asignaturas o equivalentes para la actualización de conocimientos, 
pagando el valor establecido en el Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y 
Derechos en las Instituciones de Educación Superior Particulares y lo establecido en el Reglamento 
para garantizar el cumplimiento de la Gratuidad de la Educación Superior Pública en el caso de las 
Instituciones de Educación Superior Públicas. Adicionalmente, deberá rendir y aprobar una 
evaluación de conocimientos actualizados para las asignaturas, cursos o sus equivalentes que la lES 
considere necesarias, así como culminar y aprobar el trabajo de titulación o aprobar el 
correspondiente examen de grado de carácter complexivo, el que deberá ser distinto al examen de 
actualización de conocimientos. (…)”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Quinta del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Desde la 
vigencia del presente Reglamento, las lES tienen un plazo máximo de 18 meses para organizar e 
implementar una unidad de titulación especial para todas las carreras y programas vigentes o no 
vigentes habilitados para el registro de titulas, cuyo diseño deberá poner en conocimiento del CES. 
Esta unidad, contemplará al menos dos opciones de titulación, de aquellas contempladas en el 
presente Reglamento, una de las cuales será el examen complexivo. En el caso de optar por el 
examen complexivo, la asistencia a las asignaturas, cursos o sus equivalentes que incluya esta 
unidad de titulación especial, será opcional para los estudiantes.”; 
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Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, prescribe: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: “a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 91 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Comisión 
Académica estará presidida por el Vicerrector (a) Académico y de Investigación e integrada por los 
Subdecanos de las Facultades y dos representantes Estudiantiles elegidos por el H. Consejo 
Universitario, de entre los mejores estudiantes de los dos últimos niveles.”; 
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “La Comisión 
Académica, es un órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus 
responsabilidades las siguientes: literales a), b), c), d),e) y f) (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de la Unidad de Titulación Especial de la Universidad Estatal de 
Milagro (codificado), determina: “Unidad de Titulación Especial.- La unidad de titulación especial se 
organizará e implementará para todas las carreras y programas vigentes, siendo el objetivo 
fundamental el de desarrollar un trabajo de titulación basado en procesos de investigación e 
intervención o la preparación y aprobación de una examen de grado de carácter complexivo.”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento de la Unidad de Titulación Especial de la Universidad Estatal de 
Milagro (codificado), determina: “Examen complexivo.- El examen complexivo consiste en el análisis 
crítico, deliberativo y argumentado de la bibliografía identificada en el transcurso de la estancia como 
estudiante de grado o posgrado y consistirá de un banco de preguntas estructuradas técnicamente, 
mismas que contendrán los diferentes contenidos de las disciplinas asociadas al perfil de la carrea o 
programa, y a los resultados de los aprendizajes esperados. Estarán divididas en preguntas aplicadas 
en competencias básicas y profesional en carreras de grado; y disciplinar, multi disciplinar y/o inter 
disciplinar avanzada en programas de posgrado.”; 
 
Que, la MAE. Jesennia Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, comunica lo  
adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 23 de junio 2016, mediante 
RESOLUCIÓN CA-SO-23062016-Nº6; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.-  Ratificar lo adoptado por  Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 23 de 
junio 2016, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-23062016-Nº6; Cumpliendo la Disposición General 
Tercera, Cuarta; y Disposición Transitoria Quinta del Reglamento de Régimen Académico; acoger y 
aprobar los resultados finales del Examen Complexivo (13 estudiantes), nómina detallada a 
continuación, presentado en Memorando Nro. UNEMI-FACI-2016-0176-MEM, del 23 de junio 2016, 
suscrito por el Mgs. Ricauter Moisés López Bermúdez, Decano FACI.   

 

NÓMINA CARRERA 
BÁSICA 

(40) 
PROFESIONAL 

(60) 
TOTAL 

PRUEBA 
PRÁCTICA 

(100) 

NOTA 
FINAL 

APROBADO / 
REPROBADO 

Freire Cadme Félix 
Andrés 

Ingeniería 
Industrial 

36 54 90 90 90 Aprobado 

Maridueña Solís Kristel 
Mabel 

20 58 78 90 84 Aprobado 

Salgado Herrera Joel 
Estuardo 

33 43 76 90 83 Aprobado 

Villacres Suárez Jorge 
Adalberto 

31 45 76 100 88 Aprobado 

Cartagena Astudillo 
Robinson Antonio 

Ingeniería en 
Sistemas 

33.17 38.46 71.63 95 83.32 Aprobado 
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Delgado Herrera Maria 
Isabel 

Computacionales 
32.67 55.26 87.93 75 81.47 Aprobado 

Mora Barzola Freddy 
Javier 

20.17 54.12 74.29 90 82.15 Aprobado 

Molina Velastegui Betsy 
Mabel 

30.75 55.48 86.23 74 80.12 Aprobado 

Moncayo Díaz Mario Luis 
18.67 24.3 42.97 0 21.49 Reprobado 

Castro López Miriann 
Carmita 

Tec. en Informática 
y Programación 

30 43 73 94 83.5 Aprobado 

Cepeda Pastuizaca Luis 
Antonio 

34 46 79 94 86.5 Aprobado 

González Quiñonez 
Mildred Marcela 

32 44 76 93 84.5 Aprobado 

Peñafiel Vera Maria 
Verónica 

35 55 90 93 91.5 Aprobado 

 
Artículo 2.-  Disponer a la Asistente de Facultad, junto con el acompañamiento del Departamento de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones-TIC’s, realizar el proceso correspondiente e ingreso 
de información al Sistema Nacional de Información de Educación Superior del Ecuador-SNIESE, de la 
nómina descrita en el artículo 1 de la presente Resolución, asimismo actuar de conformidad al Art. 67 
del Reglamento de Régimen Académico. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cinco días del mes de julio 2016, en la décima 
tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                          Lic. Diana Pincay Cantillo 

        RECTOR                                                                            SECRETARIA GENERAL (E) 
 

 
 
 
  
 

 

 

 


